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Corozal, Sucre.  
 
Señores  
INTERQUIMICOS DEL CARIBE S.A.S 
NIT 900.369.659-2 
Dirección: Cra 3 LC D- 68 Barrio La Coquera  
Teléfono: 3107476588 - 3233048507 
Correo electrónico: interquimicoscar@hotmail.com   
Montería, Córdoba  
 
 
Asunto: ACEPTACIÓN DE OFERTA 
  CONTRATO No.020-ARC-CBCAI1-2026 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Subsección 5 “Mínima Cuantía”, artículo 2.2.1.2.1.5.2 
“Procedimiento para la contratación de mínima cuantía” del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, 
el suscrito Capitán de Fragata ALEJANDRO HANABERGH NATERA, mayor de edad, con domicilio 
en el municipio de Corozal - Sucre, identificado con cédula de ciudadanía No. 1129532276, expedida 
en Barranquilla, actuando en su condición de Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de 
Infantería de Marina No.1, debidamente nombrado mediante la Orden Administrativa de Personal 
Comando Armada No. 1207 del 28 de noviembre de 2025 y Acta de Posesión No. 9740 de fecha 07 
de enero del 2026, y facultado para asumir las funciones y competencias relacionadas con la 
contratación de bienes y servicios destinados al Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de 
Marina No. 1  de la Armada de Colombia en virtud de la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 
de junio de 2022, conforme con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto No. 
1082 de 2015 y la Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, por medio de la cual se adopta el 
Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa Nacional, modificada por la 
Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 2023, Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, acepta 
expresa e incondicionalmente la oferta presentada por la empresa INTERQUIMICOS DEL CARIBE 
S.A.S representada legalmente por el señor HELBERTO BLANCO SANCHEZ identificado con C.C 
78.696.247 expedida en Montería, Córdoba, en virtud del proceso de Mínima Cuantía No. 026-ARC-
CBCAI1-2026 cuyo objeto es “SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SONDEO DE TUBERÍAS DE 
ALCANTARILLADO DEL BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M No.1 Y SUS UNIDADES 
ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DESCRITAS DEL PRESENTE ESTUDIO”, de conformidad con las especificaciones 
técnicas establecidas en la invitación y la oferta presentada el día 22 de junio de 2026.  
      
Así las cosas, los servicios se contratan teniendo en cuenta la oferta presentada y las siguientes 
consideraciones:  
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
NACIONAL –BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA 
DE MARINA No.1 

NIT 823001882-1 

CONTRATISTA INTERQUIMICOS DEL CARIBE S.A.S 

NIT  900369659-2 

CLASE DE 
PERSONA 

PERSONA JURÍDICA 

PAÍS DE UBICACIÓN COLOMBIA  

DIRECCIÓN Cra 3 LC D- 68 Barrio La Coquera 

TELEFONO/FAX 3107476588 - 3233048507 

E- MAIL interquimicoscar@hotmail.com 

CIUDAD MONTERIA, CORDOBA  

BANCO BANCOLOMBIA 

NO. DE CUENTA 677-639604-61 

mailto:interquimicoscar@hotmail.com
mailto:interquimicoscar@hotmail.com
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NOMBRE DEL 
TITULAR 

INTERQUIMICOS DEL CARIBE S.A.S 

TIPO DE CUENTA AHORROS  

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 

Unidad: BCAI1 
Nº CPD 7126 de fecha 04 de enero 2026. 
VALOR ASIGNADO: $39.766.580,00 
VALOR AFECTADO: $39.766.580,00 

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 
No. 
CDP 

ASIGNA 
INTERNA 

RUBRO REC SIT CONCEPTO DISPONIBLIDAD 

7126 

BCAI1 

A-02-
02-02-
009-
004 

10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL  

$13.000.000,00  

EGURA 

A-02-
02-02-
009-
004 

10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL  

$3.200.000,00 

BFLIM16 

A-02-
02-02-
009-
004 

10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL  

$9.534.268,00  

BFEIM 

A-02-
02-02-
009-
004 

10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL  

$8.400.000,00  

BFLIM17 

A-02-
02-02-
009-
004 

10 CSF 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, 
RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
DE DESECHOS Y OTROS SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL  

$5.632.312,00  

VALOR TOTAL $39.766.580,00 
 

OBJETO 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SONDEO DE 
TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO DEL BATALLÓN DE COMANDO Y 
APOYO DE I.M No.1 Y SUS UNIDADES ADSCRITAS 
ADMINISTRATIVAMENTE DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS DEL PRESENTE 
ESTUDIO 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS 

Las señaladas en el ANEXO “A” TÉCNICO – ECONÓMICO de la 
presente aceptación de oferta. 

LUGAR DE 
ENTREGA/ 
EJECUCIÓN 

Los servicios contratados deberán ser entregados/prestados en los 
lugares indicados a continuación, por parte del contratista a través de un 
representante debidamente facultado, previa coordinación con el 
supervisor del contrato 
 

UNIDADES 
LUGAR 

DE 
ENTREGA 

DIRECCIÓN HORARIO 

Batallón de Comando y Apoyo 
de I.M. No.1. 

BCAI1 
Carretera Troncal de 

Occidente Km. 02 vía a 
Corozal – Sincelejo  (Sucre). 

Días Hábiles: 
 

Lunes - 
viernes 

08:00am a 
12:00 pm 

02:00pm a 
05:00pm 

 
Sábados 

08:00am a 
12:00 pm 

Batallón Fluvial de I. M. No.16. BFLIM16 Avenida La Playa, Sector 
Punta Las Vacas 
Turbo-Antioquia. 

Estación de Guardacostas de 
Urabá EGURA 

EGURA 

Batallón de Fuerzas Especiales 
de I.M. 

BFEIM 
Anillo Vial, Zona Norte Km. 9 

Vía al Mar, Manzanillo del Mar, 
Cartagena, Bolívar 

Batallón Fluvial de Infantería de 
Marina No.17. 

BFLIM17 Magangué, Bolívar, vía Yati 

 
NOTA 1: El contratista deberá realizar las gestiones correspondientes 
con el supervisor del contrato para coordinar el ingreso del material y 
personal a las instalaciones correspondientes, en los días y horarios 
señalados por la Entidad.  
 
NOTA 2: El Contratista deberá contar con los medios y personal 
suficiente para la entrega de los bienes o servicios en las instalaciones 
correspondientes. 

 

VALOR DEL 
CONTRATO 

TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($39.766.580,00) incluidos todos los 
impuestos, tasas, contribuciones y costos a los que haya lugar. 
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PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

La ejecución del contrato será hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL 2026 y/o 
hasta agotar los recursos, lo primero que ocurra, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 
NOTA 1: Sin perjuicio del vencimiento del plazo ejecución, la Batallón 
de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 1 podrá establecer un 
plazo para la entrega de los bienes días anteriores al vencimiento del 
plazo de entrega, para efectos de verificación de la calidad de los 
mismos por parte del supervisor del contrato. 
 
NOTA 2: El contratista y el supervisor del contrato deberán establecer 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato, el cronograma detallado para la 
entrega de los servicios objeto del contrato el cual hará parte integral del 
contrato. 

FORMA DE 
EJECUCIÓN  

El contratista seleccionado se compromete a prestar los servicios que 
se deriven del presente objeto contractual, acuerdo condiciones de 
movilidad, ubicación, y demás aspectos, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento del contrato, en concordancia con el 
supervisor y el contratista se deberá realizar el cronograma 
estableciendo las fechas de los ciclos dentro del plazo ejecución 
establecido en el contrato. 
 

GARANTÍAS 
CONTRACTUALES 

Dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes al 
perfeccionamiento del contrato, el CONTRATISTA constituirá y subirá a 
la plataforma del SECOP II 
(https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=C
CE) una garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del presente contrato, en los términos del  Decreto 1082 del 26 
de mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de 
Compras y Contratación Pública, TITULO III “Garantías”, la cual 
consistirá en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, en garantías bancarias o en 
cualquier otro mecanismo de cobertura del riesgo, autorizados por el 
reglamento de seguros a nivel nacional, a favor del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL- BATALLON DE 
COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, NIT 
823001882-1, la cual contendrá los siguientes amparos: 
 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO:  
 
Una vez firmado en el contrato, el CONTRATISTA constituirá una garantía única que avalará 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, en los términos del Decreto 
1082 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y 
Contratación Pública, Título III “Garantías”. 

 
CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán 
otorgar como garantías, cartas de crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro 
mecanismo contemplado en el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se reglamenta el 
Sistema de Compras y Contratación Pública. 

Asegurado/ 
beneficiario 

BATALLON DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, NIT 
823001882-1 y el contratista 

Amparos, vigencia 
y valores 

asegurados 

 

AMPARO VIGENCIA 
VALOR 

ASEGURADO 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 
contrato 

20% 

Calidad del servicio 
Plazo de ejecución el 
contrato y seis (06) 
meses 

20% 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 
más. 

5% 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• Ampara el pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato, 
Que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión y que, Las pólizas 
cuyo beneficiario es el Estado, no expiran por falta de pago de la prima o por 
revocatoria unilaterales. 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, 
si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad con las siguientes 
características: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL - BATALLON DE 
COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, NIT 823001882-1 y el 
contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMLMV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL - BATALLON DE 
COMANDO Y APOYO DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, NIT 823001882-1 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos 
u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope 
máximo del diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en 
ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la 
entidad, dentro del mismo término establecido para la garantía única de 
cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación 
que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada 
no serán admisibles. 
 
NOTAS: 
 

- Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
sucursal en Colombia, podrán otorgar como garantías, cartas de 
crédito stand by expedidas en el exterior o cualquier otro 
mecanismo contemplado en el Decreto No. 1082 de 2015, por 
medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y 
Contratación Pública. 
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- La garantía única deberá ajustarse siempre que se produzca 

modificación en el plazo o valor del contrato o en el evento de que 
se presente la suspensión temporal del mismo.  

- Igualmente, el CONTRATISTA se compromete a responder de los 
perjuicios que cause a la Entidad contratante de los vicios ocultos 
en los servicios entregados en los términos de la legislación civil y 
comercial, de los artículos 4, 26, 52, 55 y 56 de la Ley 80 de 1993 
y demás normas complementarias y de conformidad a lo 
estipulado en el Artículo 7º de la Ley 1150 de 2007. 

- La garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del 
contrato y se ajustará a los limites, existencia y extensión de los 
riesgos amparados.  

- La póliza deberá indicar de manera expresa que ampara el pago 
de la caducidad del contrato, las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria y demás sanciones. Si el CONTRATISTA se negare a 
constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, 
cuantía y duración establecidos en este parágrafo, el BCAI1 podrá 
declarar la caducidad del contrato.  

- El valor de esta garantía deberá reponerse cada vez que por razón 
de multas impuestas por BCAI1 su monto se agotare o 
disminuyere.  

- La BCAI1 se reserva la facultad de no aceptar Garantía Única de 
contratos cuando a su juicio el GARANTE carezca de capacidad 
económica para responder conforme al Código de Comercio o 
cuando en Estado de insolvencia, o tenga pleitos pendientes 
contra la entidad que afecte seriamente su patrimonio.  

- Se deberá indicar que la entidad aseguradora renuncia al 
beneficio de excusión y que las pólizas cuyo beneficiario es el 
Estado, no expiran por falta de pago de la prima o por revocatoria 
unilaterales. 

 

FORMA DE PAGO 

El Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1 se obliga con el contratista 
a pagar el valor del contrato en pesos colombianos en PAGOS 
PARCIALES, contra prestación de servicios o recepción de bienes a 
entera satisfacción por parte del supervisor del contrato, una vez 
cumplidos los trámites administrativos a que haya lugar, en un término 
estimado de 90 días, siempre y en todo caso de conformidad con la 
disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la 
Armada Nacional; en virtud de lo anterior, El Batallón de Comando y 
Apoyo de I.M. No.1 no asume expensas relacionadas con el pago de 
intereses que se deriven del presente contrato, por dilaciones 
relacionadas con la asignación del cupo PAC. 
 
Para los pagos se deberá presentar facturación electrónica, según los 
obligados en la Resolución 000042 de 2020 de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, en concordancia y cumplimiento a la 
normatividad vigente, acta de recepción suscrita por el supervisor del 
contrato, la documentación técnica, en caso de bienes cumplimiento 
cláusula de catalogación OTAN, acta recepción firmada por contratista 
y supervisor contrato y demás documentos que hagan parte del paquete 
pago.  
 
La factura electrónica está regulada acuerdo Decreto No. 000358 del 5 
de marzo del 2020 y Ley de Crecimiento 2010 de 2019 que modificó 
algunas disposiciones del Estatuto Tributario. 
 
Parágrafo Primero: Así mismo el contratista deberá presentar la factura 
de conformidad con el Artículo 617 del Estatuto Tributario, así: a) Estar 
denominada expresamente como factura de venta. (Si es responsable 
de IVA o no) b) Apellidos y nombre del adquiriente de los bienes o 
servicios. c) Llevar un número que corresponda a un sistema de 
numeración consecutiva de facturas de venta. d) Fecha de su 
expedición. e) Descripción específica o genérica de los servicios. f) Valor 
total de la operación. g) El nombre del impresor de la factura. h) Indicar 
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la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas y el valor 
discriminado de mismo, cuando aplique. 
 
Parágrafo Segundo: Debido a que la entidades públicas realizan la 
ejecución presupuestal a través del Sistema de Información Financiera 
(SIIF Nación), y este Sistema se ha parametrizado para enlazar la 
factura electrónica con el proceso de pago interno, mencionada 
facturación electrónica deberá cumplir con los requisitos de 
identificación solicitados por el SUPERVISOR DEL CONTRATO, para 
su reconocimiento en el Sistema de Información Financiera SIIF Nación 
II, y así poder dar trámite a los pagos establecidos. 
 
Con referencia proceso facturación electrónica emitida por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales y la Administración del Sistema de 
Información Financiera-SIIF Nación, la Armada Nacional emitió las 
instrucciones para la recepción de facturas electrónicas de venta, notas 
débito y notas crédito relacionadas en la Circular No 
20210425341138723/MDN-COGFM-COARC-SECAR-JOLA-DIEF-
DIPRE-13 del 19 abril de 2021, a continuación se relacionan las 
actividades y obligaciones que deben requerirse a los contratistas y/o 
proveedores para dicha recepción por parte de las Unidades 
Administrativas de la Armada Nacional y los supervisores de contrato: 
 
1. Estar habilitado previamente ante la DIAN y contar con la capacidad 
informática de cumplir con el deber formal de emitir la factura electrónica 
validada por esta, acuerdo instrucciones y fechas determinadas en el 
calendario de implementación, contenido en la Resolución No 042 del 
05 mayo de 2020 y sus actos administrativos modificatorios. 
 
2. Registra en la sección de Datos del Emisor campo “correo de la 
factura electrónica, una dirección electrónica válida, donde se informará 
si en el proceso de validación en la plataforma OLIMPIA IT se presenta 
alguna novedad. 
 
3. Diligenciar en la sección “Notas” o su equivalente en la factura, el 
siguiente patrón (Ejemplo):  
 

#$15-01-04-009; XX-ARC-CBCAI1-2026;correoautorizado#$ 

Las definiciones señaladas en el patrón correspondiente así: 

Código Sistema: Corresponde a los caracteres #$. Se ubica al inicio y al 
final del patrón solicitado por FACTURACION ELECTRONICA SIIF 
NACION, y permite advertir al sistema que hay datos objeto de análisis 
para la asignación de la factura electrónica a una cuenta en la 
plataforma. 
 
PCI: Posición de Catalogo Institucional, es un código en el ambiente del 
SIIF Nación que identifica a la Unidad Administrativa dentro del sistema. 
Los siguientes son las posiciones vigentes para la Armada Nacional en 
el aplicativo: 
 

NIT DV 
PCI SIIF 

NACION II 
SOCIEDAD 

SILOG 
DESCRIPCION PCI/SOCIEDAD 

823001882-
1 

1 
15-01-04-

009 
4004 

BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE 
INFANTERÍA DE MARINA No. 1 

 
Número del contrato: de acuerdo con el número del contrato suscrito 
entre la Unidad Administrativa y el proveedor o contratista, el emisor 
debe relacionar el texto correspondiente en el patrón indicado, para que 
sea utilizado de filtro en la validación del sistema y asignación a una 
cuenta para su posterior aprobación o rechazo. 
 

mailto:centralizada@armada.mil.co#$
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Correo electrónico de recepción: Este es el correo del usuario 
centralizador seleccionado por la Unidad Administrativa, el cual 
previamente fue informado a los proveedores o contratistas para que sea 
relacionado en la factura electrónica. Este permitirá que el sistema 
redireccione los documentos electrónicos a las cuentas 
correspondientes dentro de la plataforma y además servirá para recibir 
las alertas de la llegada de documentos para su aprobación o rechazo. 
Este correo NO corresponde a la dirección electrónica a la que el emisor 
debe de enviar la factura electrónica. 
 
4. Es importante indicar a los proveedores y contratistas que cuando 
registren su NIT y el de la Unidad Administrativa, NO deben vincular el 
digito de verificación, por cuanto que, si lo hacen, al momento de hacer 
la validación la plataforma del aliado tecnológico, esta rechazará la 
recepción de la factura y en consecuencia la única forma de corregir este 
error es anularla con una nota crédito y emitirla nuevamente. 
 
5. El emisor debe diligenciar en el campo “Correo” dentro de la sección 
“Datos del Adquiriente”, el buzón 
electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co el cual 
fue determinado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
recibir el contenedor electrónico (archivo en formato ZIP que contiene un 
documento PDF y XML). 
 
6. Enviar al buzón electrónico referido en el punto anterior el contenedor 
electrónico, diligenciando en el asunto del correo el siguiente patrón: SIN 
incluir los caracteres #$. El siguiente es un ejemplo de cómo debe de 
figurar el patrón para la Unidad Administrativa de la Armada Nacional 

 
#$15-01-04-009; XX-ARC-CBCAI1-2025; correoautorizado#$ 

 
Lo que permitirá que la plataforma software de facturación 
FACTURADOR SIIF NACION, tenga en cuenta otro criterio de filtro 
para remitir el documento electrónico a la cuenta correcta dentro del 
sistema para su aprobación o rechazo. 
 
Nota: de no ser posible el envío automático por el medio de operación 
seleccionado por el proveedor o contratista, el Emisor podrá remitir los 
documentos electrónicos al buzón electrónico autorizado 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con las 
instrucciones referenciadas en los puntos anteriores. 
 
Parágrafo Tercero: El contratista frente a sus obligaciones 
PARAFISCALES (caja de compensación familiar, SENA, e ICBF ó pago 
de autorretención especial a título de impuesto de renta y 
complementario según corresponda) allegará certificación expedida por 
el representante legal o contador o revisor fiscal en que avale lo propio y 
durante un lapso mínimo de seis (6) meses. Y en tratándose de la 
afiliación y pago frente al SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD (salud, pensión, riesgos profesionales), si bien la 
consulta se hará en línea por parte de la Entidad, en los registros en la 
base de datos que determine el Ministerio de Salud y Protección Social 
para el efecto, como lo ordena el artículo 99 “Prohibición de la exigencia 
de carné o certificado de afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.”, del citado Decreto 2106 de 2019, de presentarse algún 
tipo de inconveniente con lo propio, se informará al contratista, en atenta 
solicitud presente las correspondientes certificaciones, así: 
 
a. Persona natural (art. 9 Ley 828 de 2003): Se acreditará con el Anexo 

E y la planilla única electrónica de pago del mes anterior a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección. 

b. Persona natural con establecimiento de comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo expedida por el propietario del mismo, 
revisor fiscal o contador público (Anexo E) y la planilla única 

mailto:centralizada@armada.mil.co#$
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electrónica de pago del último mes anterior a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. Si no cuenta con personal a cargo 
deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

c. Persona jurídica (Art. 50 Ley 789 de 2022): Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo, expedida por el revisor fiscal cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el 
representante legal (Anexo E) y la planilla única electrónica del mes 
anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (06) meses de 
constituida deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución, y la planilla única electrónica de pago del mes anterior a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección.  
 
Cuando la persona jurídica esté exonerada de aportes parafiscales de 
acuerdo con el artículo 114-1 del Estatuto Tributario modificado por el 
artículo 65 de la Ley 1918 de 2016, deberá indicarlo en la certificación.  
 
Si no cuenta con personal a cargo deberá manifestarlo bajo la gravedad 
de juramento. 
 
El representante legal de la persona jurídica deberá acreditar 
encontrarse a paz y salvo cumplimiento de obligaciones frente al sistema 
de seguridad social integral y aportes legales sea que se encuentre 
vinculado o no laboralmente con la sociedad a la cual representa. En 
caso de contar con condición de pensionado deberá acreditar el 
cumplimiento de aportes al FOSYGA. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia las cuales deben acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado en Colombia 
 
Aspectos generales a tener en cuenta: 
 
a. Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe 

acreditar por separado los requisitos señalados diligenciando el Anexo 
E y aportando los documentos indicados con antelación. 

b. En virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 “En 
caso de que la información no corresponda a la realidad, el Ministerio 
de la Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud 
impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) salarios mínimos legales 
vigentes al revisor fiscal o representante legal firmante sin perjuicio del 
pago que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor de la 
multa en lo que respecta al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud será destinado a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía”. 

 
- En caso de Empresa Extranjera (nada del estatuto tributario 
colombiano), el contratista no se le exige parafiscales, debe tener claro 
el NIT, razón social, descripción del producto, los elementos que se 
deben facturar etc. 
 
Parágrafo Cuarto: El Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de 
Marina No. 1, no se responsabilizará por la demora en el pago si esta 
fuere causada cuando fuere provocada por el CONTRATISTA, por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 
trámite correspondiente por el CONTRATANTE. 
 
Parágrafo Quinto: El término para el pago solo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presente en debida forma y adjuntando la 
totalidad de los documentos exigidos para tal efecto. Las demoras que 
se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA elegido y no tendrá por ello derecho al pago de intereses 
o compensación de ninguna manera 
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Parágrafo Sexto: De conformidad con lo establecido en el Manual de 
bienes, las facturas, deberán estar expedidas dentro del plazo de 
ejecución del contrato y encontrarse verificadas por el supervisor del 
contrato/interventor. 

EROGACIONES 
TRIBUTARIAS Y 
OTRAS 

Todas las erogaciones Tributarias que deban cancelarse con ocasión de 
la celebración del contrato, así como la constitución de pólizas y/o 
garantías entre otras erogaciones, será a cargo exclusivamente del 
CONTRATISTA. 

SUPERVISOR 

El control, vigilancia, supervisión y verificación general técnica y 
administrativa del desarrollo, ejecución y cumplimiento del objeto del 
presente contrato, por su idoneidad y experiencia y conocimiento pleno 
para la recepción de los bienes estará a cargo de:  
 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ACTUAL CORREO ELECTRÓNICO 

TKAIAM ALEX JEFFERSON MENA SILVA 
GESTOR AMBIENTAL 

BRIM1 
alex.mena@armada.mil.co  

  
Dicho SUPERVISOR además de las funciones establecidas en 
Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022, por medio de la cual se 
adopta el Manual de Contratación y Convenios del Ministerio de Defensa 
Nacional, modificada por la Resolución No. 4213 del 13 de octubre de 
2023, tendrá como función: a) Representar la Armada Nacional – 
Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1, ante EL CONTRATISTA 
para supervisar e inspeccionar el cumplimiento integral del presente 
Contrato, de acuerdo con las especificaciones técnicas, económicas y 
condiciones que hacen parte del mismo, establecidas en el presente 
contrato y en todos los documentos que lo integran;  
 
a) Exigir que el objeto del presente contrato se cumpla en el plazo de 

ejecución previsto;  
 
b) Verificar que el valor de los bienes/servicios que se contraten, 

correspondan a los precios ofertados en su propuesta, anexo 
económico y las condiciones del contrato.  

 
c) Verificar el cumplimiento referido al pago de las obligaciones 

Parafiscales y Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y ARL), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
modificado parcialmente por el artículo1 de la Ley 828 de 2003, en 
concordancia con los dispuesto por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 Cuando 
corresponda.  

 
d) Suscribir las actas de recepción respectivas durante la ejecución del 

contrato;  
 
e) Informar mensualmente a delegatario, sobre el desarrollo del 

contrato, en sus aspectos de ejecución, actividades desarrolladas, 
pagos realizados, porcentaje de avance del trabajo y saldos del 
mismo a la fecha de cada informe;  

 
f) Tramitar oportunamente ante la División Financiera del Batallón de 

Comando y Apoyo de Infantería de Marina No.1, las facturas 
correspondientes, junto con los anexos necesarios para pago;  

 
g) Proyectar oportunamente el Acta de Liquidación del contrato, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 
y lo establecido en el presente acuerdo. 

 
Así mismo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 83 y siguientes 
de la Ley 1474 de 2011, el supervisor del contrato tendrá a su cargo 
labores enlistadas en las normas citadas y adicionalmente otras que se 
desprenden del importante encargo, tal es el caso de: 
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a) Revisar los antecedentes y soportes legales, administrativos y 

financieros de los contratos, convenios o acuerdos derivados 
suscritos y asignados, los derechos y obligaciones de las partes y de 
los mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de 
contenido económico. 

 
b) Realizar el seguimiento administrativo y causación del presupuesto 

del contrato e inversión de los aportes recibidos dentro del convenio 
o acuerdo derivado durante la ejecución. 

 
c) Certificar como recibido a satisfacción exclusivamente los bienes, 

obras y servicios que han sido contratados, ejecutados o 
desarrollados y entregados, obviamente no procediendo la recepción 
de lo no entregado o que se haya obrado deficiente o 
extemporáneamente (hasta tanto no se pronuncie favorablemente el 
competente. 

 
d) Acompañar los informes de supervisión con los soportes que 

corroboren lo consignado en el mismo, como: Registro fotográfico; 
comunicaciones cursadas con el contratista y demás intervinientes; 
manifestaciones escritas útiles para formar convicción sobre hechos 
relevantes de la ejecución; informes o experticios técnicos; en general 
soportes que a través de la experiencia o la lógica permitan inferir la 
existencia de lo que pretende demostrar; etc. 

 
e) Verificar la entrega y correcta amortización y legalización de los 

anticipos y pagos anticipados pactados, en los términos de la ley y 
del negocio suscrito.  

 
f) Continuamente debe hacer monitoreo, seguimiento y control a los 

riesgos asignados a las partes desde la matriz establecida en el 
proceso y en consonancia con la reglamentación de riesgos 
previsibles con el CONPES 3714 de 2011, emitir y soportar sus 
conceptos ante disparidad de criterios, conflictos o duplicidad de 
juicios que surjan durante el desarrollo contractual. 

 
g) Surtir debida y oportuna verificación y seguimiento a los lapsos de los 

amparos contenidos en las garantías que cubren los riesgos propios 
de la fase contractual, propendiendo por que estén vigentes durante 
el lapso contractual y de garantías e informando sobre lo propio al 
Competente. 

 
h) Justificar y soportar técnicamente cada concepto favorable o 

desfavorable frente a modificaciones pretendidas respecto de las 
condiciones de los negocios. En la misma linea tener en cuenta en su 
análisis y recomendación que estas son excepcionales y por ende 
deben obedecer a causas de fuerza mayor o caso fortuito y evitar que 
los valores en la ejecución se incrementen. 

 
i) Entregar sus órdenes por escrito y sus informes inicial, parcial, 

mensual y final debe ser publicitada oportunamente en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II (dentro de los tres 
(3) días siguientes al lapso establecido para su elaboración y 
presentación), siendo responsables por la calidad y oportunidad en el 
cargue o reporte de la información o trámites que correspondan en 
ejecución de los contratos convenios o acuerdos derivados. 

 
j) Velar por la conformación, organización, preservación y control del 

archivo de los documentos que hacen parte de la estructuración, 
ejecución y liquidación de los contratos, convenios o acuerdos 
derivados. 

 
k) Para cada pago, durante la ejecución del contrato y para la liquidación 

del mismo debe adelantar gestión de verificación y constancia del 
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cumplimiento por parte del contratista, frente a los aportes realizados 
durante la vigencia del contrato a los Sistemas de salud, Riesgos 
Profesionales, Pensiones, Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, 
realizando una correcta relación entre el monto cancelado y las 
sumas que debieron ser cotizadas. 

 
l) Informar a la Entidad los hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles y 
aquellas que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato, o 
cuando se presente el incumplimiento (Ley 1952 de 2019). 

 
m) Informar por escrito al ordenador del gasto dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que puedan afectar 
o paralizar la ejecución de los contratos, convenios o acuerdos 
derivados. 

 
n) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y 

mejoras a los bienes, se debe determinar por el supervisor si los 
trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda 
vez que amplíen su vida productiva, su utilidad y su eficiencia 
operativa. EI Supervisor deberá en el Acta de Liquidación expresar 
técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que ese 
mayor valor deberá reflejarse por la entidad en su balance contable. 

 
Queda entendido que los supervisores no están facultados en ejercicio 
de sus funciones para sustituir a las partes en la toma de decisiones 
sobre el negocio vigilado, por ende aunque atenderá en primera instancia 
todas las consultas sobre omisiones, errores, discrepancias o 
aclaraciones en los aspectos relacionados con la ejecución y liquidación 
de los contratos, convenios o acuerdos derivados, en ningún caso podrá 
adoptar decisiones que impliquen modificaciones en los términos y 
condiciones previstos en estos (adicionar ni sustraer bienes o labores no 
previstas) prerrogativa que exclusivamente se abroga y podrá ser 
adoptada por las partes, previa suscripción de una modificación u otros. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El SUPERVISOR no estará facultado en 
ningún momento para adoptar decisiones que impliquen la modificación 
de los términos y condiciones previstas en el contrato, las cuales 
únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las 
partes.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el Artículo 84 de la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011, “La supervisión e interventoría contractual 
implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la 
entidad CONTRATANTE sobre las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA. Los interventores y SUPERVISORES están facultados 
para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo 
de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad CONTRATANTE de los hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente”. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – LIMITACIONES DEL SUPERVISOR: El 
SUPERVISOR no estará facultado en ningún momento, para adoptar 
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones 
previstos en el contrato, las cuales únicamente podrán adoptarse por los 
representantes legales de las partes, mediante la suscripción de 
modificaciones al contrato principal, a excepción de la posibilidad de 
reinversión de recursos. 
 

MULTAS Y 
CLÁUSULA PENAL 

MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En el contrato a celebrar, se entenderán 
pactadas las siguientes cláusulas sancionatorias, de conformidad con lo 
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establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 
de 2011:  
 
a. MULTAS. 
 
1. Por no efectuar la entrega de los bienes, obras, servicios o 

actividades relacionadas con el objeto del contrato dentro del plazo 
establecido en el mismo o en el cronograma de ejecución, se 
causará una multa del 1% del valor dejado de entregar por cada día 
calendario de retardo hasta 15 días. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa 
siguiente (si aplica), corregir o adicionar las garantías, en los plazos 
y por los montos establecidos, de acuerdo al contrato inicial o sus 
modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor 
del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; 
sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras 
sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite 
el supervisor o el interventor, que se relacione con el objeto del 
contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada 
requerimiento, se causará una multa equivalente al 1 % del valor del 
contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por cada día de 
atraso, hasta cuando el contratista demuestre que corrigió el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor o del 
interventor. 

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no 
iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria 
equivalente al 1 % del valor del contrato, por cada día calendario de 
atraso hasta 15 días. Igual sanción se aplicará en caso de que el 
contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en 
la fecha acordada. 

5. Por incumplir las instrucciones relacionadas con la ejecución del 
contrato, efectuadas por el supervisor o el interventor, sin justa 
causa, el Contratista se hará acreedor a una multa equivalente al 1 
% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

6. Por no realizar la facturación del contrato y entregar los documentos 
requeridos para el trámite de pago dentro de la vigencia del contrato 
y en todo caso cuando sean requeridos por el supervisor del 
contrato, se causará una multa del 1% por cada día de retardo.  

7. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con 
el pago de la seguridad social, parafiscales, o pago de salarios o 
honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Subcontratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente 
a un salario mínimos mensual legales vigentes, por cada día 
calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento 
de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación 
anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con 
cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 
1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. Debido a que las multas son de carácter conminatorio, su 
imposición procederá mientras se halle pendiente la ejecución de las 
obligaciones a cargo del Contratista. 
 
Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales 
de multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor 
de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se 
le adeude, sin perjuicio de hacer efectiva la Garantía única de 
cumplimiento del Contrato. 
 
Parágrafo 4. El pago, incluyendo la deducción de los valores adeudados 
al Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no 
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exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del Contrato ni de 
las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del Contrato. 
 
Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento 
de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 6. Para efectos de la imposición de las multas, el Salario 
Mínimo Diario o Mensual Vigente será aquel que rija para el momento 
del incumplimiento del Contrato. 
 
Parágrafo 7. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada 
causal de multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 
5 % del valor del Contrato, particularmente frente a aquellas que se 
imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un 
nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas 
multas. 
 
b. PENAL PECUNIARIA.  
 
Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 
En caso de declaración de caducidad, de presentarse por parte del 
contratista incumplimiento parcial o total del contrato, o por incurrir en 
mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a 
título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente al 
20% del valor del contrato. En caso de incumplimiento parcial de las 
obligaciones derivadas del contrato, la pena estipulada se hará efectiva 
de manera proporcional teniendo en cuenta lo cumplido parcialmente por 
el contratista. 
 
La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una 
estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la entidad. 
El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la 
indemnización integral de perjuicios irrogados si estos superan el valor 
de la pena. 
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza 
expresamente a la Entidad para hacer el descuento correspondiente de 
los saldos a él adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos 
a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin perjuicio 
de lo anterior, la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía única de 
cumplimiento. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 
obligaciones contraídas por el Contratista en virtud del presente contrato. 
En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el 
derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el 
cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con la 
correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del 
incumplimiento total o parcial, o del cumplimiento tardío o imperfecto de 
las obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2: La parte resolutiva de los actos que declaren la caducidad, 
impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, una vez 
ejecutoriados, se publicarán en el SECOP II y se comunicarán a la cámara 
de comercio en que se encuentre inscrito el Contratista respectivo. 
También se comunicará a la Procuraduría General de la Nación de 
conformidad con el artículo 31 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 218 del Decreto 0019 del 10 de enero de 2012. 
 
NOTAS:  
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a. El valor de las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria se tomará 

del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o de la Garantía 
constituida. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía 
Ejecutiva. 

 

b. Estas sanciones se impondrán respetando el derecho al Debido 
Proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 86º de la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011 y se publicará e informará conforme lo 
dispuesto por el artículo 31º “DE LA PUBLICACIÓN DE LOS 
ACTOS Y SENTENCIAS SANCIONATORIAS” de la Ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 218º del Decreto 19 de 2012 y que 
dispone que “La parte resolutiva de los actos que declaren Ia caducidad, 

impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se 
publicarán en el SECOP y se comunicarán a Ia cámara de comercio en que se 
encuentre inscrito el contratista respectivo. También se comunicarán a Ia 

Procuraduría General de Ia Nación”, con el fin las sanciones, multas e 
incumplimientos surtan los efectos y consecuencias que en derecho 
disponen entre otras disposiciones de la Ley 1474 de julio 12 de 
2011, artículo 90º “INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO” 1 , 
modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, así como las 
reducciones de puntaje en calificación procesos selección 
artículo 58º “REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS” 2 de la Ley 2195 de enero 18 de 2022 “Por medio de la 
cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y 
lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”. 

 

INDEMNIDAD 

El Contratista se obliga con el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1 
a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. 
Esto incluye cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que 
se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados, dependientes, 
subcontratista y en general de terceros que se vinculen a la ejecución de 
las obligaciones derivadas del contrato que se suscriba con ocasión del 
presente proceso. 

 
1 Ley 1474 de julio 12 de 2011, artículo 90º “INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO”, modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 
de 2019: ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las 
siguientes conductas: 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias  entidades 

estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades estatales, 
durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o var ias entidades 

estatales. 
d) <Literal adicionado por el artículo 51 de la Ley 2195 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Haber sido objeto de incumplimiento contractual 
o de imposición de dos (2) o más multas, con una o varias entidades, cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa 
de Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir de la publicación del acto 

administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información 
remitida por las entidades públicas. 
La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la inscripción 

de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La 
inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya 
declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 

 
2 Ley 2195 de enero 18 de 2022, artículo 58º “REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los 

supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde 
únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por 
ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y s in perjuicio de las 

demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
PARÁGRAFO 1o. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto 
de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 
PARÁGRAFO 2o. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6o de la Ley 

2020 de 2020”.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#218
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html#43
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2195_2022_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2020_2020.html#6
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CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

Son causales de terminación del contrato cuando: a) Por mutuo acuerdo. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales que afectan la 
prestación del servicio y/o entrega de los bienes que son objeto del contrato 
dentro del tiempo establecido y/o prorroga otorgada por el 
CONTRATANTE. c) Por muerte del CONTRATISTA. d) Por extinción del 
plazo de ejecución. 

LIQUIDACIÓN 

El contrato será objeto de liquidación bilateral de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato.  
Si no fuere posible, el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 1 
procederá a realizar la liquidación unilateral mediante expedición de acto 
administrativo debidamente motivado. 

CESIÓN DE 
CONTRATOS 

El contrato que se celebre en virtud del presente proceso de selección no 
podrá ser cedido a título alguno, en tanto no medie autorización expresa  
escrita por parte del Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No.1. 

 

REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIEN
O Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

 

El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de 
la publicación de la carta de aceptación en SECOP II. Para su ejecución, 
se requiere: 1) Si se han exigido garantías, estas sean constituidas y 
aprobadas por el Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 1; 2) Registro 
Presupuestal y 3) Que se haya certificado el pago de aportes a seguridad 
social integral y parafiscales. 

CADUCIDAD 

 

El Batallón de Comando y Apoyo de I.M. No. 1 podrá declarar la 
caducidad de este contrato por medio de Resolución debidamente 
motivada dentro del término de ejecución del mismo y en los casos 
consagrados en la Ley. En dicha Resolución se expresarán las causales 
que dieron lugar a ella y se ordenará hacer efectivo si se hubiere 
decretado antes el valor de las Multas, así como el de la Cláusula Penal 
Pecuniaria y la Garantía Única. 

DEBIDO PROCESO 

Durante la ejecución del contrato, La Armada Nacional podrá hacer uso 
de las acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las 
cuales se adelantarán respetando el derecho al Debido Proceso 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. En desarrollo del 
procedimiento para la aplicación de multas, sanciones por retardo en la 
entrega, efectividad de la cláusula penal pecuniaria, declaración de 
caducidad, declaraciones de siniestro contractual, y en general para 
todas aquellas actuaciones que generen sanción con ocasión de la 
actividad contractual, será precepto rector para la Entidad el respeto y la 
garantía del “Debido Proceso” consagrado en la Carta Constitucional. 
Por tanto la Armada Nacional en el proceso sancionatorio aplicará el 
procedimiento señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

MODIFICACIÓN, 
TERMINACIÓN E 

INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL 

Se consideran incorporados al contrato los principios que rigen la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos 
consagrados en los artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y en el 
Parágrafo del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

NORMAS 
APLICABLES, 

RESPONSABILIDAD 
Y AUSENCIA DE 

RELACIÓN 
LABORAL 

El contrato que se celebre como fruto del procedimiento de selección, se 
regirá por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
2069 de 2020 y demás normas reglamentarias y complementarias 
aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación Estatal 
de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen 
de responsabilidades civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales 
señaladas por la Ley. Ni la celebración, ni la ejecución de este contrato 
generan relación laboral ni derecho a prestaciones sociales. 

FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO 

El CONTRATISTA no será responsable ni se considera que ha incurrido 
en incumplimiento de sus obligaciones en el objeto contratado, si se 
presentare durante la ejecución circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito u otros hechos fuera de su control conforme a las disposiciones 
del artículo 1º de la Ley 95 de 1890. El CONTRATISTA se obliga a 
informar por escrito al BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO de I.M. No. 
1 dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las 
posibles causas acompañando a la mencionada comunicación todos los 
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documentos y pruebas de soporte que demuestren su ocurrencia, 
manifestando el tiempo estimado dentro del cual se reanudará la 
ejecución del objeto contratado “LAS PARTES reconocen que a la fecha 
de suscripción del contrato existe un riesgo sanitario generalizado cuyos 
efectos, directos e indirectos, son aun impredecibles, por tal razón las 
partes estipulan que de presentarse una circunstancia derivada de tal 
riesgo, incluyendo, pero sin limitarse a la reducción de capacidad 
operativa de cualquiera de las partes, actos de autoridad, desordenes 
civiles, parálisis o interrupciones de las comunicaciones o de las 
telecomunicaciones o de los sistemas de transporte, fallas en el sistema 
financiero, entre otras, que afecte o impida el cumplimiento de las 
obligaciones de cualquiera de las partes, tal circunstancia revestirá el 
carácter del evento eximente de responsabilidad bajo este contrato. 

 
En desarrollo de lo anterior, una vez tenga lugar uno o varios de los 
escenarios constitutivos de fuerza mayor, LAS PARTES de mutuo 
acuerdo estudiaran las posibles soluciones que permitan superar la 
fuerza mayor, así como sus implicaciones económicas, técnicas y 
jurídicas a que haya lugar. 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

Se obliga para con el Batallón de Comando y Apoyo de I.M No. 1, a 
cumplir todas las obligaciones que por ley se encuentran establecidas, 
pero especialmente lo siguiente: 

 
1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, en los términos 

establecidos en el mismo, la propuesta económica, y en general los 
documentos que lo integran.  

2. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y 
financieras establecidas en el contrato y los documentos que lo 
integran.  

3. Hacer la entrega de los bienes y/o servicios objeto del futuro 
contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas descritas 
requeridas 

4. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente ejecución del contrato, 
entregando bienes o prestando servicios de calidad, acorde a lo 
establecido en el contrato, los documentos que lo integran y las 
normas nacionales e internacionales que sean aplicables.  

5. Responder por la buena calidad de los insumos utilizados para la 
elaboración de los bienes, la prestación de los servicios o ejecución 
de las obras contratadas.  

6. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados y por ningún 
motivo suspender o abandonar el objeto contratado.  

7. Responder por los impuestos que cause la suscripción y ejecución 
del contrato.  

8. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes 
que la Entidad le llegue a entregar para el debido desarrollo de las 
obligaciones a su cargo o los que directa o indirectamente use y en 
consecuencia estará obligado a realizar el correspondiente reintegro 
en especie cuando por su responsabilidad, se produzca daño o 
pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo 
anterior sin perjuicio de las acciones que del hecho se puedan 
predicar.   

9. Prever con suficiente antelación, el traslado de los bienes hasta el 
lugar de entrega establecido en el presente acuerdo, con el fin de 
evitar retrasos producto de los cambios climáticos, condiciones de 
tránsito nacional o local y en general aquellos aspectos que puedan 
afectar la movilidad.  

10. Reportar por escrito al supervisor cualquier novedad o anomalía que 
detecte durante la ejecución del contrato que afecte el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el mismo, con el fin de adelantar 
las gestiones que permitan aplicar correctivos y satisfacer 
oportunamente de la necesidad.  

11. Permitir al supervisor del contrato o personal delegado por el 
CONTRATISTA, acceso a las instalaciones propias, las de sus 
subcontratistas o las de colaboradores que adelanten acciones 
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encaminadas a la ejecución del contrato, con el fin de verificar que 
las mismas cumplan con las especificaciones técnicas establecidas 
en el contrato y documentos que lo integran.  

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de 
la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas 
deberán informar inmediatamente de su ocurrencia a la Entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 
incumplimiento de ésta obligación y la celebración de pactos o 
acuerdos prohibidos dará lugar a la caducidad del contrato de 
conformidad con el artículo 5º, numeral 5º de la Ley 80 de 1993.   

13. Colaborar con el CONTRATANTE en lo que sea necesario para que 
el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad, 
acatando las órdenes que durante el desarrollo del contrato sean 
impartidas y de manera general obrar con lealtad y buena fe, 
evitando entrabamientos que pudieran presentarse.  

14. Solucionar las controversias contractuales, que se presenten en la 
ejecución y desarrollo del presente contrato, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 80 de 1993.  

15. Durante la ejecución del Contrato deberá observar las leyes y los 
reglamentos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo y 
tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se 
produzcan durante la ejecución del contrato, accidentes o 
condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el 
uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP).   

16. Cumplir con las obligaciones laborales, tributarias y ambientales que 
le correspondan de conformidad con las normas aplicables en 
Colombia.  

17. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que 
se tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se 
impongan medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista.  

18. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento de la 
notificación del auto de iniciación de procesos concursales, de 
reorganización o liquidación del Contratista (o de alguno de sus 
integrantes en caso de Proponentes Plurales).   

19. Para dar trámite al pago deberá anexar la constancia del pago de la 
Seguridad Social, con el fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. De igual manera, deberá presentar certificación 
debidamente suscrita por parte del Representante Legal y Contador 
o Revisor Fiscal del pago de la Seguridad Social Integral según 
corresponda acuerdo normatividad vigente y aportes Parafiscales 
según corresponda (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 
de 2003 y la Ley 1562 de 2012 - Sistemas de Salud, Riesgos 
Laborales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar), anexando copia de la planilla integral de liquidación de 
aportes en seguridad social.  

20. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones ambientales aplicables 
al desarrollo del objeto contractual 

21. Devolución y Reposición: La Armada Nacional, en virtud de lo 
establecido en el contrato, podrá a través del supervisor rechazar los 
bienes o servicios objeto del acuerdo, que no cumplan con las 
especificaciones establecidas en el mismo y los documentos que lo 
integran, caso en el cual el contratista deberá reemplazar el bien, o 
realizar la corrección de los servicios/obras ejecutadas, dentro del 
plazo de ejecución de contrato o el cronograma establecido. 

22. Mantener la garantía técnica otorgada. 
23. Presentar el certificado de participación y aprobación del curso 

virtual de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción 
establecido por función pública MIPG, 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad, lo 
anterior actuar orientados bajo cultura legalidad y la ética de lo 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad
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público con base principios función pública, asumir comportamientos 
en los que prevalezca el interés general por encima del interés 
particular.  (Aplica para las personas que están trabajando en las 
entidades públicas, sin importar el tipo de vinculación laboral). 

24. En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a 
casos de corrupción, se deberá informar a la Dirección para la 
Vigilancia, de la Legalidad y la Transparencia – Delta, a través de 
los siguientes canales de denuncia: delta@armada.mil.co, 
transparencia.arc@armada.mil.co  y línea de denuncias 316-619-
2914. 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 
CONTRATISTA 

 Además de las obligaciones generales que deba asumir el contratista 
y que se establecerán en la invitación pública, el contratista que resulte 
seleccionado como resultado del presente proceso, tendrá a su cargo 
las siguientes obligaciones: 
 
1. El contratista se obliga a ejecutar el objeto contractual en estricto 

cumplimiento de la normatividad ambiental, sanitaria, de transporte 
y de seguridad y salud en el trabajo vigente en la República de 
Colombia, en especial lo dispuesto en el Decreto 4741 de 2005, 
el Decreto 1609 de 2002, el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 
1362 de 2007, la Resolución 0631 de 2015 y demás normas 
concordantes o que las modifiquen, sustituyan o adicionen. 

2. El contratista deberá contar con las certificaciones, permisos 
resoluciones y/o licencias ambientales, vigentes para el desarrollo 
de las actividades objeto del contrato, emitidas por la entidad 
ambiental competente de acuerdo a la normatividad aplicable. 

3. El contratista será el único responsable por las afectaciones 
ambientales, sanciones, multas o medidas preventivas que se 
deriven del incumplimiento de la normatividad aplicable durante la 
ejecución del contrato. 

4. El contratista deberá expedir con máximo 05 días después de la 
prestación del servicio, certificaciones de disposición final de los 
residuos peligrosos recibidos, donde se indique que ha concluido la 
actividad de manejo integral y sostenible de estos residuos, el lugar 
o unidad de recolección, la cantidad y el tipo de tratamiento de 
disposición final empleado por tipo de residuo. 

5. Ejecutar las actividades de sondeo, limpieza y mantenimiento de 
redes de alcantarillado y tuberías internas utilizando equipos 
especializados (vactor o similares), garantizando la correcta 
extracción de lodos, grasas y sedimentos, sin generar vertimientos 
no autorizados al suelo, cuerpos de agua o redes pluviales. 

6. Implementar medidas de control ambiental que eviten derrames, 
reboses u obstrucciones durante la ejecución de los trabajos, 
asegurando la adecuada contención de los residuos líquidos 
extraídos. 

7. Realizar la recolección de residuos líquidos provenientes 
de trampas de grasa, pozos sépticos y aguas residuales, 
garantizando su confinamiento en sistemas cerrados y herméticos, 
evitando fugas, derrames o emisiones ofensivas. 

8. Clasificar los residuos recolectados conforme a sus características 
físicas, químicas y de peligrosidad, determinando si corresponden 
a residuos peligrosos o no peligrosos, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 4741 de 2005. 

9. Garantizar la gestión integral de los residuos peligrosos oleosos y 
sólidos generados o recolectados durante la ejecución del contrato, 
tales como aceites usados, trapos, envases y materiales 
contaminados con hidrocarburos, conforme a la normatividad 
ambiental vigente. 

10. Entregar los residuos peligrosos exclusivamente a gestores 
ambientales debidamente autorizados por la autoridad ambiental 
competente para su tratamiento y disposición final. 

11. Transportar los residuos líquidos y peligrosos únicamente en 
vehículos habilitados y adecuados para el transporte de mercancías 

mailto:delta@armada.mil.co
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peligrosas, cumpliendo con las condiciones técnicas, rotulación, 
señalización y documentación exigidas en el Decreto 1609 de 2002. 

12. El contratista bajo ningún motivo debe movilizar en un mismo 
vehículo aquellos residuos o desechos que sean incompatibles. 

13. Garantizar que cada traslado de residuos peligrosos esté 
acompañado del correspondiente Manifiesto de Transporte de 
Residuos Peligrosos, debidamente diligenciado. 

14. Contar con un Plan de Contingencia actualizado para atender 
cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar con 
personal preparado para su implementación, el cual deberá 
entregar una copia en archivo PDF a la Oficina de Medio Ambiente 
de la BRIM1, fin este verifique técnicamente la atención ante 
cualquier situación que se llegue a presentar durante o posterior a 
la prestación del servicio.  

15. Asegurar que los residuos recolectados sean sometidos a procesos 
de tratamiento y/o disposición final en instalaciones que cuenten 
con los permisos y autorizaciones ambientales vigentes. 

16. No realizar vertimientos directos de residuos líquidos a cuerpos de 
agua, suelos o sistemas de alcantarillado sin la debida autorización 
ambiental. 

17. Garantizar la trazabilidad completa de los residuos, desde su 
recolección hasta su tratamiento y disposición final. 

18. Presentar al supervisor del contrato los certificados de gestión, 
tratamiento y/o disposición final, expedidos por los gestores 
ambientales autorizados, en los que se identifique el tipo de residuo, 
la cantidad gestionada, el método de tratamiento o disposición final 
y el número de manifiesto de transporte correspondiente. 

19. Conservar los registros y soportes documentales de la gestión de 
residuos por un término mínimo de cinco (5) años, o el que 
establezca la normatividad vigente. 

20. Garantizar que el personal asignado al contrato cuente con 
capacitación certificada en manejo de residuos peligrosos, trabajo 
en espacios confinados y atención de emergencias ambientales. 

21. Dotar al personal de los elementos de protección personal 
adecuados para la ejecución de las actividades. 

22. El contratista asumirá la responsabilidad ambiental por los daños 
causados como consecuencia de la ejecución del contrato, 
debiendo implementar las acciones de mitigación, corrección y 
compensación que resulten necesarias. 

23. La no presentación de los certificados de disposición final o el 
incumplimiento de las obligaciones ambientales aquí establecidas 
constituirá causal de incumplimiento contractual y dará lugar a la 
aplicación de las sanciones previstas en el contrato. 

24. El contratista deberá enviar relación de los vehículos a utilizar, 
detallando la capacidad en metros cúbicos de cada uno de los 
mismos, los cuales deberán cumplir los requisitos legales y 
ambientales para el transporte de los elementos objeto del contrato. 

25. Presentar toda la documentación del personal y del vehículo que se 
va a utilizar para transportar los residuos oleosos, a efectos de 
tramitar los estudios de seguridad pertinentes y que el personal 
cuente con los permisos de ingresos a las Unidades donde se 
prestaran los servicios. 

26. El contratista deberá garantizar que, el transportador que reciba los 
residuos oleosos deben llegar al sitio de tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos. 

27. El contratista deberá contar con un vehículo para la prestación del 
servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos con las 
especificaciones acuerdo con la normatividad en materia ambiental 
así como las exigidas por el Departamento de Tránsito y Transporte, 
lo que corresponde a movilidad (Decreto 1079 de 2015), como 
gestionar los permisos especiales de movilidad a que haya lugar 
ante la entidad Distrital, municipal o Departamental requeridos para 
garantizar la prestación del servicio en los lugares y horarios 
establecidos. 
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28. Contar con certificación de capacitación no superior a un (1) año 

dirigida al conductor y al personal de ayudantes sobre riesgos que 
implica la actividad de recolección y disposición final de residuos 
peligrosos.  

29. El contratista y personal propuesto para el servicio deberá hacer 
uso de elementos y equipos de protección personal. 

30. El contratista deberá disponer de los vehículos, insumos y demás 
consideraciones técnicas que requiera el Supervisor previo a la 
solicitud del servicio. 

31. Conocimiento del plan de contingencia relacionado con su actividad 
y comportamiento frente a él.  

32. La empresa contratista suministrara mínimo dos (2) ayudantes 
capacitados para trabajos en espacio confinados, conductor y 
elementos de protección personal necesario para realizar los 
trabajos. 

33. El contratista deberá cumplir con toda la normatividad existente 
para trabajos en espacio confinados. 

34. El contratista debe estar en la capacidad de prestar el servicio 
acuerdo a cantidades unitarias presentadas en el anexo técnico. 

OBLIGACIONES DEL 
BATALLÓN DE 
COMANDO Y APOYO 
DE I.M. No. 1 

1. Dar trámite a los requisitos de ejecución del contrato que se 
encuentren a su cargo.   

2. Recibir a satisfacción los bienes, servicios u obras que sean 
ejecutados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las 
condiciones establecidas en el contrato y los documentos que lo 
integran.  

3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que 
requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan 
surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del 
presente contrato.  

4. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las 
disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

5. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como Cajas de 
Compensación Familiar cuando corresponda. (Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Ley 828 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007).  

6. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado, realizando las revistas, visitas e inspecciones de 
calidad que considere procedentes.  

7. Exigir que la calidad de los bienes o servicios ofertados, los cuales 
se deben ajustar a los requisitos mínimos previstos en las normas 
técnicas obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales 
bienes servicios cumplan con las normas técnicas colombianas o 
en su defecto, con normas internacionales elaboradas por 
organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras 
aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.  

8. Sin perjuicio del llamamiento en garantía, repetirá contra los 
servidores públicos, contra el contratista o los terceros 
responsables, según el caso, por las indemnizaciones que deban 
pagar como consecuencia de la actividad contractual.  

9. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el 
desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, 
económicas y financieras ofertadas por el contratista.  

10. Actuar de tal modo que, por causas a él imputables, no sobrevenga 
una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del contratista.  

11. Suscribir el acta de Liquidación. 
12. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del 

contrato.  
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COMPROMISO DEL 
CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos 
de anticorrupción y antisoborno, apoyando la acción del Estado 
Colombiano y del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA 
DE COLOMBIA – BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE I.M. No. 
1para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas.  
 
Dentro de este marco, el CONTRATISTA se compromete a impartir 
instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier 
representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de Republica de Colombia y especialmente de aquellas que rigen 
la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del 
Ministerio de Defensa Nacional.”  
 
En caso de identificarse presuntas conductas relacionadas a casos de 
corrupción, se compromete a informar a la Dirección para la Vigilancia, 
de la Legalidad y la Transparencia – DELTA., a través de los siguientes 
canales de denuncia:  delta@armada.mil.co, 
transparencia.arc@armada.mil.co y línea de denuncias 316-619-2914. 

DOCUMENTOS 

Forman parte integral del contrato y se anexarán al mismo los siguientes 
documentos: 1. Estudio Previo. 2. Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 7126 de fecha 04 de enero de 2026. 3. Invitación 
Pública No.026-ARC-CBCAI1-2026. 4. Certificación de Aportes 
Parafiscales Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, Riesgos 
Laborales y Cajas de Compensación. 5. Oferta presentada en la 
plataforma SECOP II. 6. Aceptación de Oferta junto con sus anexos. 

 
Las estipulaciones contenidas en la Invitación Pública No. 026-ARC-CBCAI1-2026, sus aclaraciones 
y modificaciones, la oferta presentada por el contratista, las evaluaciones y aclaraciones a la misma 
en caso de realizarse, constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual 
se efectuará el respectivo registro presupuestal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Con la publicación de la presente comunicación de aceptación en la página del SECOP II, se 
entiende que el Contratista queda informado de la aceptación de su oferta y deberá iniciar los trámites 
pertinentes que permitan el cumplimiento de los requisitos de a partir de los cuales se empezará a 
contar el plazo para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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ANEXO “A” 

TECNICO – ECONOMICO 
 

ÍTEM UBICACIÓN DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 
PROMEDIO 
UNITARIO 

INCLUIDO IVA 
Y DEMÁS 

EROGACIONES 

1 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS, AGUAS RESIDUALES Y 
LODOS PROVENIENTES DE POZOS SÉPTICOS 
MEDIANTE EL USO DE EQUIPO 
HIDRODINÁMICO TIPO CARRO VACTOR 
COMBINADO COMBINANDO SUCCIÓN - 
PRESIÓN, SONDEO LINEAL GARANTIZANDO LA 
REMOCIÓN EFICIENTE DE RESIDUOS. 

1 M3 $ 404.600,00 

2 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN TRAMPAS DE 
GRASA GARANTIZANDO LA REMOCIÓN 
COMPLETA DE GRASA, ACEITES Y SOLIDOS 
SEDIMENTABLES. 

1 M3 $ 404.600,00 

3 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS OLEOSOS PELIGROSOS 
TALES COMO ACEITES USADOS, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 

1 M3 $ 404.600,00 

4 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO DE LAVADO, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE TANQUES ELEVADOS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE CON 
APROX 1000 LT INCLUYE SUMINISTRO DE 
INSUMOS QUÍMICOS CERTIFICADOS COMO 
SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO AL 70%, 
GARANTIZANDO CONDICIONES DE 
POTABILIDAD DEL AGUA Y LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES BAJO CONDICIONES DE 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

1 UND $ 428.400,00 

5 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 
CONTAMINADOS TALES COMO TRAPOS, 
ENVASES, FILTROS Y MATERIALES 
IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

1 KG $ 7.378,00 

6 
MAGANGUÉ, 

BOLIVAR 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS, AGUAS RESIDUALES Y 
LODOS PROVENIENTES DE POZOS SÉPTICOS 
MEDIANTE EL USO DE EQUIPO 
HIDRODINÁMICO TIPO CARRO VACTOR 
COMBINADO COMBINANDO SUCCIÓN - 
PRESIÓN, SONDEO LINEAL GARANTIZANDO LA 
REMOCIÓN EFICIENTE DE RESIDUOS. 

1 M3 $ 404.600,00 

7 
MAGANGUÉ, 

BOLIVAR 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN TRAMPAS DE 
GRASA GARANTIZANDO LA REMOCIÓN 
COMPLETA DE GRASA, ACEITES Y SOLIDOS 
SEDIMENTABLES. 

1 M3 $ 404.600,00 

8 
MAGANGUÉ, 

BOLIVAR 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS OLEOSOS PELIGROSOS 
TALES COMO ACEITES USADOS, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 

1 M3 $ 404.600,00 

9 
MAGANGUÉ, 

BOLIVAR 

SERVICIO DE LAVADO, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE TANQUES ELEVADOS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE CON 
APROX 1000 LT INCLUYE SUMINISTRO DE 
INSUMOS QUÍMICOS CERTIFICADOS COMO 

1 UND $ 487.900,00 
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SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO AL 70%, 
GARANTIZANDO CONDICIONES DE 
POTABILIDAD DEL AGUA Y LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES BAJO CONDICIONES DE 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

10 
MAGANGUÉ, 

BOLIVAR 

SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 
CONTAMINADOS TALES COMO TRAPOS, 
ENVASES, FILTROS Y MATERIALES 
IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

1 KG $ 7.378,00 

11 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS, AGUAS RESIDUALES Y 
LODOS PROVENIENTES DE POZOS SÉPTICOS 
MEDIANTE EL USO DE EQUIPO 
HIDRODINÁMICO TIPO CARRO VACTOR 
COMBINADO COMBINANDO SUCCIÓN - 
PRESIÓN, SONDEO LINEAL GARANTIZANDO LA 
REMOCIÓN EFICIENTE DE RESIDUOS. 

1 M3 $ 339.150,00 

12 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN TRAMPAS DE 
GRASA GARANTIZANDO LA REMOCIÓN 
COMPLETA DE GRASA, ACEITES Y SOLIDOS 
SEDIMENTABLES. 

1 M3 $ 410.550,00 

13 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS OLEOSOS PELIGROSOS 
TALES COMO ACEITES USADOS, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 

1 M3 $ 410.550,00 

14 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO DE LAVADO, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE TANQUES ELEVADOS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE CON 
APROX 1000 LT INCLUYE SUMINISTRO DE 
INSUMOS QUÍMICOS CERTIFICADOS COMO 
SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO AL 70%, 
GARANTIZANDO CONDICIONES DE 
POTABILIDAD DEL AGUA Y LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES BAJO CONDICIONES DE 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

1 UND $ 428.400,00 

15 
TURBO, 

ANTIOQUIA 

SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 
CONTAMINADOS TALES COMO TRAPOS, 
ENVASES, FILTROS Y MATERIALES 
IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

1 KG $ 7.378,00 

16 CARTAGENA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS, AGUAS RESIDUALES Y 
LODOS PROVENIENTES DE POZOS SÉPTICOS 
MEDIANTE EL USO DE EQUIPO 
HIDRODINÁMICO TIPO CARRO VACTOR 
COMBINADO COMBINANDO SUCCIÓN - 
PRESIÓN, SONDEO LINEAL GARANTIZANDO LA 
REMOCIÓN EFICIENTE DE RESIDUOS. 

1 M3 $ 285.600,00 

17 CARTAGENA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN TRAMPAS DE 
GRASA GARANTIZANDO LA REMOCIÓN 
COMPLETA DE GRASA, ACEITES Y SOLIDOS 
SEDIMENTABLES. 

1 M3 $ 285.600,00 

18 CARTAGENA 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS OLEOSOS PELIGROSOS 
TALES COMO ACEITES USADOS, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 

1 M3 $ 285.600,00 
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19 CARTAGENA 

SERVICIO DE LAVADO, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE TANQUES ELEVADOS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE CON 
APROX 115 M3 INCLUYE SUMINISTRO DE 
INSUMOS QUÍMICOS CERTIFICADOS COMO 
SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO AL 70%, 
GARANTIZANDO CONDICIONES DE 
POTABILIDAD DEL AGUA Y LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES BAJO CONDICIONES DE 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

1 UND $ 428.400,00 

20 CARTAGENA 

SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 
CONTAMINADOS TALES COMO TRAPOS, 
ENVASES, FILTROS Y MATERIALES 
IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

1 KG $ 7.378,00 

21 
COROZAL, 

SUCRE 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS, AGUAS RESIDUALES Y 
LODOS PROVENIENTES DE POZOS SÉPTICOS 
MEDIANTE EL USO DE EQUIPO 
HIDRODINÁMICO TIPO CARRO VACTOR 
COMBINADO COMBINANDO SUCCIÓN - 
PRESIÓN, SONDEO LINEAL GARANTIZANDO LA 
REMOCIÓN EFICIENTE DE RESIDUOS. 

1 M3 $ 416.500,00 

22 
COROZAL, 

SUCRE 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN Y/O 
SUCCIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS GENERADOS EN TRAMPAS DE 
GRASA GARANTIZANDO LA REMOCIÓN 
COMPLETA DE GRASA, ACEITES Y SOLIDOS 
SEDIMENTABLES. 

1 M3 $ 690.200,00 

23 
COROZAL, 

SUCRE 

SERVICIO INTEGRAL DE EXTRACCIÓN, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS OLEOSOS PELIGROSOS 
TALES COMO ACEITES USADOS, ASEGURANDO 
EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD LEGAL 
VIGENTE. 

1 M3 $ 690.200,00 

24 
COROZAL, 

SUCRE 

SERVICIO DE LAVADO, LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE TANQUES ELEVADOS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE CON 
APROX 1000 LT INCLUYE SUMINISTRO DE 
INSUMOS QUÍMICOS CERTIFICADOS COMO 
SOLUCIÓN DE HIPOCLORITO AL 70%, 
GARANTIZANDO CONDICIONES DE 
POTABILIDAD DEL AGUA Y LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES BAJO CONDICIONES DE 
TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

1 UND $ 404.600,00 

25 
COROZAL, 

SUCRE 

SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS 
CONTAMINADOS TALES COMO TRAPOS, 
ENVASES, FILTROS Y MATERIALES 
IMPREGNADOS CON HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 

1 KG $ 7.378,00 

 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS AL CONTRATISTA 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

1 

Registro de Ejecución: El contratista durante la ejecución deberá entregar al Batallón de 
Comando de Apoyo de I.M. No.1 cada vez que se retire residuos contaminados para la 
disposición final el certificado de disposición final dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a su retiro dentro de las instalaciones del lugar de ejecución.  

2 

Los residuos oleosos deben cumplir con el Decreto 1076 de 2015 el cual reglamenta el 
adecuado manejo de los residuos peligrosos y el Convenio 063 de 2005 que trata sobre 
el manual técnico para el manejo de aceites lubricantes usados y demás normatividad 
ambiental vigente, cumpliendo los requisitos exigidos por la ley. Para las unidades de 
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transporte (vehículos tipo cisterna, furgón y demás aprobados para el transporte de 
aceites usados) se usará el rótulo Clase No. 9 “Sustancias Peligrosas Varias”, con 
dimensiones mínimas de 250 mm × 250 mm y se ubicará en las cuatro caras visibles de 
la unidad de transporte. Los rótulos de la Clase No. 9 llevarán una línea color negro en 
todo su perímetro, trazado a 5 mm del borde y paralelo a él. Las etiquetas y los rótulos 
se colocarán sobre un fondo de color, que ofrezca un buen contraste o estar rodeadas 
de un borde de trazo continuo o discontinuo. (Ver Anexo) 
 

 
 

3 
El costo de la extracción se entiende fijo y no tendrá momentos o variaciones por 
concepto de mayor permanencia en la unidad o por duración de la maniobra, toda vez 
que el valor del contrato se cancele por cantidades extraídas. 

4 

El Contratista se compromete a que el vehículo recolector debe cumplir con todas las 
normas establecidas en el Decreto 1079 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte” correspondientes a los siguientes Artículos 
así: Artículo 2.2.1.7.8.1.1. Manejo de la carga: 
 
a. Ningún vehículo automotor que transporte mercancías peligrosas podrá transitar por 

las vías públicas con carga que sobresalga por su extremo delantero.  
 
b. Todos los vehículos que transporten mercancías peligrosas en contenedores por las 

vías públicas del territorio nacional, deberán fijarlos al vehículo mediante el uso de 
dispositivos de sujeción utilizados especialmente para dicho fin, de tal manera que 
garanticen la seguridad y estabilidad de la carga durante su transporte.  

c. Cada contenedor deberá estar asegurado al vehículo por los dispositivos necesarios, 
los cuales estarán dispuestos, como mínimo, en cada una de las cuatro esquinas del 
contenedor.  

 
d. Cuando un cargamento incluya mercancías no peligrosas y mercancías peligrosas 

que sean compatibles, éstas deben ser estibadas separadamente.  
 
2.2.1.7.8.2.2. Obligaciones del destinatario de la carga. Son obligaciones del destinatario 
de la carga:  
 
a. Diseñar y ejecutar un programa de capacitación y entrenamiento en el manejo de 

procedimientos operativos normalizados y prácticas seguras para todo el personal 
que interviene en las labores de embalaje, cargue, descargue, almacenamiento, 
movilización, disposición adecuada de residuos, descontaminación y limpieza.  

 
b. Diseñar el Plan de Contingencia para la atención de accidentes durante las 

operaciones de cargue y descargue de mercancías peligrosas, teniendo en cuenta lo 
estipulado en la Tarjeta de Emergencia NTC 4532 - Anexo número 3 – y los 
lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Contingencias contra derrames de 
hidrocarburos, sus derivados y sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales y 
lacustres establecidos en el Decreto 321 de 1999, o en la norma que lo modifique, 
adicione, sustituya o compile, o en las demás disposiciones que se emitan sobre el 
tema. Estos planes pueden ser parte del plan de contingencia general o integral de 
la empresa.  

 
c. Responder porque todas las operaciones de descargue de las mercancías peligrosas 

se efectúen según las normas de seguridad previstas, para lo cual dispondrá de los 
recursos humanos, técnicos, financieros y de apoyo necesarios para tal fin. 

5 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones estipuladas para el transportador, 
gestor y receptor de residuos o desechos peligrosos estipulados en el Decreto 1076 del 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible”, de los siguientes artículos así:  
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2.2.6.1.3.6 Obligaciones del transportador de residuos o desechos peligrosos  
 
a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que 
recibe para transportar.  
 
b) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se 
reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 
carretera o aquella norma que la modifique o sustituya.  
 
c) Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos recibidos de un generador 
al gestor o receptor debidamente autorizado, designado por dicho generador.  
 
d) En casos en que el transportador preste el servicio de embalado y etiquetado de 
residuos o desechos peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  
 
e) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. 
En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir 
los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en 
aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y, en caso de 
presentarse otro tipo de contingencia el plan deberá estar articulado con el plan local de 
emergencias del municipio.  
 
f) En ningún momento movilizar en un mismo vehículo aquellos residuos o desechos 
peligrosos que sean incompatibles.  
 
g) Realizar las actividades de lavado de vehículos que hayan transportado residuos o 
desechos peligrosos o sustancias o productos que pueden conducir a la generación de 
los mismos, solamente en sitios que cuenten con los permisos ambientales a que haya 
lugar.  
 
h) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de 
contingencia, por el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos en las 
actividades de cargue, transporte y descargue de los mismos.  
 
2.2.6.1.3.7 Obligaciones del Gestor o receptor. 
 
 a) Tramitar y obtener las licencias, permisos y autorizaciones de carácter ambiental a 
que haya lugar.  
 
b) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad 
industrial a que haya lugar.  
 
c) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o desechos 
recepcionados para realizar una o varias de las etapas de manejo, de acuerdo con la 
normatividad vigente.  
 
d) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad de 
manejo de residuos o desechos peligrosos para la cual ha sido contratado, de 
conformidad con lo acordado entre las partes.  
 
e) Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el manejo 
de los residuos o desechos peligrosos.  
 
f) Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la empresa, 
el tipo de actividad y tipo de residuos o desechos peligrosos que está autorizado manejar; 
así como, las autorizaciones ambientales expedidas.  
 
g) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. 
En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir 
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2.1 GARANTÍA TÉCNICA:  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes y 
complementarias, ofrezco garantía de los SERVICIOS entregados en virtud de lo establecido en el 

los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en 
aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y estar 
articulado con el plan local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de 
contingencia.  
 
h) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, 
clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de 
contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con 
los residuos o desechos peligrosos.  
 
2.2.6.1.3.8 Responsabilidad del Gestor o receptor. El gestor o receptor del residuo 
peligroso asumirá la responsabilidad integral del generador, una vez lo reciba del 
transportador y haya efectuado o comprobado el aprovechamiento o disposición final del 
mismo.  
 
2.2.6.1.3.9. De la responsabilidad acerca de la contaminación y remediación de sitios. 
Aquellas personas que resulten responsables de la contaminación de un sitio por efecto 
de un manejo o una gestión inadecuada de residuos o desechos peligrosos, estarán 
obligadas entre otros, a  diagnosticar, remediar y reparar el daño causado a la salud y el 
ambiente, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

6 
Lugar de entrega: El contratista deberá realizar la extracción del material desde las 
instalaciones establecidas en el ítem 3.4 Lugar de entrega o de ejecución hasta el lugar 
de disposición final de los residuos peligrosos. 

7 
EL CONTRATISTA debe contar con todos los elementos de protección personal y cumplir 
las normas establecidas para la manipulación y disposición final de los residuos y demás 
productos objeto del contrato. 

8 
El CONTRATISTA debe certificar que garantiza la disposición final del material en una 
planta de tratamiento adecuada que cumpla con licencia ambiental vigente. 

9 

El CONTRATISTA deberá certificar que garantiza que las personas, trabajadores, 
empleados o dependientes que participarán por cuenta, riesgo y responsabilidad del 
contratista en la ejecución del servicio, contarán con los elementos necesarios acuerdo 
normatividad vigente en la materia, para la realización de estas labores, tales como: 
Casco, overol, botas, guantes, tapabocas y demás que se consideren necesarias, lo cual 
será de manera permanente verificado por la  dependencia encargada para este fin 
dentro de la organización interna de la empresa proponente 

10 

El CONTRATISTA deberá certificar que el personal usado para ejecutar el contrato es 
dependiente exclusivamente del contratista y no de la Entidad (Armada de Colombia), 
deberán encontrarse afiliados en debida y suficiente forma a los sistemas de seguridad 
social y riesgos laborales, además de encontrarse debidamente capacitados en todos los 
procesos que intervienen en el desarrollo del objeto del contrato. 

11 

El CONTRATISTA debe certificar que garantiza que el personal de operarios de los 
vehículos tipo VACTOR y/o vehículo utilizado para la ejecución del contrato se encuentran 
debidamente certificado para alturas y confinamiento anexando las certificaciones 
correspondientes.   

12 

El CONTRATISTA deberá entregar con su oferta las fichas técnicas de los vehículos en 
donde permita ver las capacidades, especificaciones técnicas, aspectos de seguridad y 
aquellos relacionados con el vehículo que permitan satisfacer la necesidad la recolección, 
transporte, almacenamiento y disposición final adecuada, las fichas técnicas deberán ser 
las emitidas por la casa fabricante de los vehículos, no se aceptaran fichas técnicas cuya 
elaboración sean distintas a la casa fabricante. 

13 

EL CONTRATISTA deberá entregar con la oferta copia de las licencias ambientales y/o 
autorizaciones de funcionamiento de la empresa que recepciona y realiza la disposición 
final de los residuos peligrosos,  cada vez que se retiren residuos contaminados para la 
disposición final el contratista tendrá un término de diez (10) días hábiles para generar la 
certificación de disposición final, no obstante en un plazo no superior a 24 horas deberá 
remitir al correo del supervisor la copia del manifiesto de la carga con copia a la Oficina 
de planeación de la BRIM1. 
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contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y 
buen estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas 
establecidas en el contrato y los documento que lo integran, por un lapso SEIS (06) MESES, contado 
a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato.  
 
TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA.  En caso de reclamo de garantía, la 
Armada Nacional informará al contratista el defecto o falla que presenta el bien o las novedades del 
servicio prestado, efectuando la entrega del elemento (cuando aplique). el contratista o quien realice 
la reparación en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo 
conforme con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, 
e indicará los motivos de la reclamación. Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una 
garantía legal o suplementaria, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa 
autorización por escrito, estará obligado a entregar a la UNIDAD DELEGATARIA constancia de 
reparación indicando lo siguiente: descripción de la reparación efectuada, piezas reemplazadas o 
reparadas, fecha de entrega del bien objeto de reclamo, y fecha de devolución del producto. Si no 
se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega del bien por parte de la ARMADA 
NACIONAL, se entenderá que la UNIDAD DELEGATARIA lo entregó en buen estado, excepto por 
el motivo por el cual solicitó la garantía.  El término de atención al reclamo de garantía, devolución 
del bien o ejecución del servicio reclamado no podrá superar 15 días hábiles a menos que por escrito 
el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando la justificación respectiva. 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la 

responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza 
mayor o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y 
que el usuario no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento indicadas en el 
manual del producto y en la garantía. El contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde 
con la complejidad del producto. Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual 
de instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano. En todo caso el 
contratista que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el 
defecto del bien. 

SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA:  De conformidad con lo estipulado en 
el artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA 
NACIONAL esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso 
de producirse un cambio total del producto por otro, el término de garantía empezará a correr 
nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición. Si se cambia una o varias piezas o 
partes del bien, estas tendrán garantía propia. 

 
 
 


